
{IUNAP 

VISTO: 

Resolución Rectoral n.º 1210-2016-UNAP 
lqultos, 07 de octubre de 2016 

Rectorado 

El recurso presentado el 05 de octubre d 
sobre autorización y financiamiento de vla~¡

2º16• por el Jefe (o) del Área de Almacén Central de la UNAP, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante recurso de visto don Tulio R if 
solicita al rector autorizar y fln;nclar eng o Montes, jefe (e) del Área de Almacén Central de I~ UNA~, 

. 1 d I s· t I su viaje a la ciudad de Tarapoto, para que participe en el V S1mposI0 
NacIona e 1s ema ntegrado de Admi • t 16 · d 

d p 'bl' d nis rae n Financiera SINASIAF 2016 organizado por el Colegio e 
Conta ores u icos e Amazonas, que se realizará del 27 al 28 de octubre d¡ 2016, en dicha ciudad; 

Que la capacitación esta orientada I d · d 
' . . a esarrolio de conocimientos, actitudes, prácticas, hab1lida es Y 

\lalores P_?Sitivos del pers~nal tendientes a garantizar el desarrollo de la carrera pública, mejorar el 
desempeno laboral y su realización personal¡ 

Que, por las razones expuestas, es procedente atender lo solicitado por el jefe (e) del Área de Almacén 
Central de la UNAP¡ 

De conformidad con la Ley n. º 30372 de presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2016; Y, 

En uso de las atribuciones que confiere la Ley n.º 30220 y el Estatuto de la UNAP; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Autorizar, el viaje a la ciudad de Tarapoto del 26 al 29 de octubre de 2016, de don 
Tulio Rengifo Montes, jefe (e) del Área de Almacén Central de la UNAP, para los fines expuestos en la 
presente resolución rectoral. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Otorgar a don Tulio Rengifo Montes, pasaje aéreo en la ruta lquitos/Tarapoto/ 
lquitos. 

ARTÍCULO TERCERO.- Precisar que don Tulio Rengifo Montes, tiene diez días hábiles, a partir del día 
siguiente de su retorno, para presentar el boleto del pasaje aéreo utilizado, en la Oficina General de 
Administración (OGA) y el informe de su viaje en el Rectorado. 

ARTÍCULO CUARTO.- Autorizar a los jefes de las Oficinas Generales de Administración y Planificación 
cumplir con lo dispuesto en la presente resolución, cargando el egreso a la estructura funcional 
programática, cadena de gasto y fuentes de financiamientos de los créditos presupuestarios aprobados en 
el Presupuesto Institucional del Ejercicio Fiscal 2016. 

Regístrese, com íquese y archívese. 

Dist.:SG,OGA,OGP,OGRH,Cont,Tcs,Abast,,Upp,lnt, Arch(21 
mpc. 


